
  

Estación de Servicio Rumicucho 
”hersaga Cia. Ltda. mm —— 

2 Since 2007 

Se 
Quito, 6 de Marzo del 2017 Y “21 om bsp. 157484 

Señor:Ing. Y 
Fernando Rafael Sandoval Galárraga 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de 
Hersaga Cia. Ltda. en sesión del 6 de Marzo del 2017 designó a usted para 
ejercer el cargo de Presidente por el periodo de 5 años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Dejo expresa constancia de que el cargo para el cual usted ha sido merecidamente 
reelegido NO conlleva la representación legal de la compañía, teniendo las 
atribuciones que el estatuto social señala. 

Hersaga Cia. Ltdá.. se constituyó según escriturá pública otorgada el doce de 
Enero del 2007, ante el Notario Cuadragésimo dél cantón Quito y se inscribió en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Marzo del 2007, bajo el número 654, - 
tomo 138, y se anotó en el Repertorio bajo el número 011257, + 

  

Sr. José Oswaldo Sandoval Simbaña 
Secretario de la Junta 

y 
Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. 
Quito 6 de Marzo del 2017 yS 

      
      " Fernando Refael Sand 
CI: 171042622-0 Y 

A 

Rumicucho - Reino de Quito N6-344 y Antonio José de Sucre 

Telfs: 3436337 / 3436338 +» www.rumicucho.com 

Quito - Ecuador 
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  [TRÁMITE NÚMERO: 13959 

  

  *16862420KkEXFBH»:   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10662 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3200 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSAGA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SANDOVAL GALARRAGA FERNANDO RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN: 1710426220 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 654 DEL 06/03/2007 NOT. 40 DEL 12/01/2007.- JGTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN (ENSRJANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUNIA NORMATIVAVIGENTE.     
  

  

S. 

-/ DE EMISIÓN: QUITO, AÍO DNS) DEL MARZO DE2O1Z 
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MT ba A A   'TRERAS LOPEZ. "(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

RE decos: OR e DEL CANTÓN QUITO — ““ontga co 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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